
Ricardo Donoso 

errores y tergiversaOmisiones. 
ciones de un libro de historia 

~~------d:!!l::ia 

UED un historiador escribir un libro de encargo? Pa
r dar un ·respuesta satisfactori3 a esta pregunta, es 
oportuno establ ccr previament el origen del encargo 
y el propósito de ~st . En nu stra historia literaria no 

. on po os los cj mplo que podríamos mencionar de libros de encar-
" . En 1891 don Domingo Amunátegui Sol'ar dio a los moldes su 
obra El Instituto Nacional bajo los rectorados de don Manuel wlontt, 
don Fra11cisco Puente y don Antonio Varas (1836-1845), "obra es-

rita por encargo del Consejo de Instrucción Pública,,, y en 1904, con 
asión d l fal1ccimiento de don Rodolfo An1ando Philippi, el mis

mo or anismo confió al señor don Diego Barros Arana la tarea de 
N:dactar una bio rafía del eminente hombre de ciencia y educador. 
El autor mismo de estas líneas recibió en 1930, de parte del Consejo 
Universitario la misión de componer una biografía del' historiador 
de Chile, destinada a conmemorar el centenario de su nacimiento. 

Ninguno de esos e critorcs sintió coartada su libertad de expre
sión, y en sus págin:ts no se encuentran panegíricos exaltados ni dia
tribas violentas. Pero si el encargo proviene de una familia, o de una 
persona determinada, fácil es que el escritor pierda del todo su in
dependencia, tergiverse los hechos, haga citas truncas, deje en el 
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tintero los documentos desfa orables al personaje, y compoog3 una 
obra tan falsa como tendenciosa. En la historia literaria de ros pasa
dos y de los presentes tiempos, podríamos citar muchos ejemplos de 
obras de esta especi , que estarán frescos en 1~ mente del agudo y 
docto lector, pero ni ~quellos panegiristas pretendieron exhibir el tí
tulo de historiadores, ni los críticos enterados han dejado de juzgar 
sus trabajos con severidad, como deleznables frutos de la adulación y 
el servilismo. 

En lo que va corrido del presente sigl'o no han dejado de crujir 
~as prensas bajo el peso de la composición de tales engendros pero 
donde más ha florecido ha sido en la manía geneal'ógica, tan insubs
tancial como pueril que satisface la vanid3d y el amor propio de in
contable número de personas altamente halagadas con hacer entron
car su estirpe poco menos que con la Casa de Austria. 

Vienen est~s reffexiooes a los puntos de la pl'uma ante la publi
cación del libro del señor Jaime Eyzaguirre destinado a bosquejar 
un cuadro del gobierno de don Federico Errázuriz Echaurren que 
corri6 de 1896 a 1901, y para cuya redacción ha dispuesto de la co
rrespondencia privada de aquel mand3tario, que arroja luz sobre 1 
manejo de las relaciones internacionales pero en el cual s ha incu
rrido en tal cúmulo de errores, omisiones y tergiversacione que resulta 
deber ineludible señalar los primeros, destacar las segundas y rectifi
car las últimas. No mueve la pluma del autor la pasión de la verdad, 
sino el entusiasmo del panegirista, que lo inclina a dejar en el tintero 
hechos de notoria trascendencia, que pesaron como una losa sobre 
la autoridad moral de aquel gobierno; no lo e-stimul'a sino el afán 
persistente de justificar una política intern~cional claudicante y tor
tuosa, dirigida por un espíritu enfermizo. Una nota persistente sí que 
circula a través del libro como un leit motiv orientador: la ojeriza 
apasionada contra don Diego Barros Aran3, que perturba en tal 
forma la pluma del escritor hasta llevarlo a suscribir tergiversaciones 
notorias e inaceptables. Se diría que el prop6sito fundament3.l del 
libro obedece, no a exaltar la personalidad del señor Errázuriz, sino 

a deprimir la acci6n del señor Barros Arana. 
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Se abre el libro con una afirmación del todo inex-a.cta, que desde 
la primera línea descubre la filiación ideológic~ del autor, y que re
pudia cuanto proviene de las pl'umas liberales. 

~n el estudio del pasado m1cional, comienza diciendo, los historiadores han 
puesto com o h abitual meta de sus trabajos el año 189 J, fecha de la gran revo
lució n que trastrocó el régimen político de la República. E l resto del siglo XIX 
y su emp:1lme con la centuria siguiente continúan aún en la zona de los juicios 
a prjori, a pesar d e que la perspectiva de más de medio siglo autoriza a afrontar 
con sereniclnd s u valoriz:icióo. En efecto, el análisis cicntffico de cs:i época se 
impone ya sin demora, no sólo porque un rico :icopio documental permite su 
rcconstrucci6 n adecuada, sino t:imbién porque, dcspcjan<}o su inc6gnita, es posible 
dar con 1a r:i(z de las grandes transformaciones experimentadas por Chile en el 
curso del s iglo XX. 

Con el interva lo de diez años han visto la luz pública dos tra
bajos en los cuales se consagran extensas páginas a la administración 
del señor E rrázuriz: uno de don Domingo Amunátegui Solar, La 
democracia en Chile (1810-1910 ), dado a los mol"des en 1946, y el 
otro, del autor de estas líneas, que le consagró el capítulo tercero del 
primer volumen de su obr-a Alessandri, agitador y demoledor, Méxi
co, 1952. 

Comienza el libro con una introducción panorámica sobre la si
tuación d el país hacia 1895, en la que se dedican dos páginas al te
rritorio y la población, otras dos a l'a estructura social y tres y media 
a las tendencias e ideologías, en las que nos encontramos con afir
maciones tan pereg rinas como la de que el problema social constituyó 
un~ gangrena del siglo XlX. ¿Por qué una gangrena? ¿ Acaso no han 
surgido fas cuestiones sociales en todas las épocas de la historia? ¿No 
sería más exacto decir que en el siglo pasado g ravitó el problema 
social' en forma más intensa en los países occidentales, especialmente 

en el trabajo industrial y en la vida agrícola? 
En el capítulo cuarto, destinado al régimen político, no se hace 

ningún esfuerzo por caracterizar los rasgos sobresalientes de él, como 
si l:i libertad electoral y el cohecho no hubieran tenido ninguna tras
cendencia, para consignar sólo una frase anodina, al decirse que "el 
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regimen parl'amentario había coincidido con la iniciación de un pro
ceso de crisis en el alma nacional". 

¿Crisis de qué? ¿Cuáles eran las expresiones de ella? ¿Por qué 
no se analizan los factores de todo orden que luchaban por abrir el 
camino de un mejor standard de vida a las ckises medias y des
validas? 

BARROS ARANA 

En las tres páginas dedicadas a la vida cultural, sin tener nada 
de nuevo despuntan ya las objeciones del" autor a la concepción his• 

I 
tórica de Barros Arana, que más adelante veren--ios acentuadas con 
las que le merece la acción del hombre público. 

Un exponente típico de la itli incra i nacional en el camp de la cultura, 
consigna en la página 32, era l::t Historia General de Cllilc, que desde 1 4 co
mcnz6 a dar a las prensas don Diego Barros Arana, y que hasta 1895 llcv b:i y. 
impre o trece volúmenes. Ella e encuadraba en ] m Id del má riguro 
positivismo, sin pretender elaborar una teoría de las cau as que pre i ieron 
los hechos hist6ricos, ni remontarse a la menor lucubraci6n de orden filosófi co. 
Por otra parte la configuración mental del cñor Barros Arana, r en~ da y mct6-
dica, pero carente de vuelo especul tivo, habrf hecho impo iblc e e intento. 
No obstante, él aspiró a probar con su obra la efectividad de la ley del pro reso 
iodcñnido, entonces de moda y la crcy6 ver demostrada en el tránsito por Chile 
de la época de dominaci6n española refractaria a la libertad y la cu hura, a 1 
período de la independencia y la República, abierta a los goces de la tolerancia 
y a las luces de la inteligencia que cnían de fuera. 

En estas catorce líneas el señor Eyzaguirre pretende haber defi
nido el concepto hist6rico del autor de la Historia Genc,-al de Clzile, 
para escribir en seguida: 

Semejante posici6n, que por cieito no era exclusiva de Barros Arana, envol
vía un repudio a priori de todo c_l pasado y una postura de desdén frente a las 
genuinas esencias nacionales. ·· 

¿Cuáles serán esas genuinas esencias nacionales? ¿Serán el abso
lutismo político, el monopolio comercial, la carencia de imprenta y 
la supremacía de la Iglesia? Sigue diciendo el autor en la misma 

página: 
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Por una singular paradoja, la obra histórica más complet:i que hasta la fecha 
se había publicado en el p:iís, y sin parangón en las demás naciones americanas, 
contribuía más a socavar que a robustecer las r-akcs de la tradici6n chilena. Su 
impulso e taba por otra parte, en concordancia con la dirección impresa a la 
enseiianza, d apegada del sentido de la tierra e insaciable en el conocimiento 
y la admiración de lo e . tranjcro. 

Tampoco se puntualiza en qué consistían esas raíces de la tradi

ción chilena. ¿ Descansarían ellas en la intolerancia religios3, en las 

facultades extraordinarias y los estados de sitio? ¿ O deberíamos bus

carlas en l'a difusión de las enfermedades iofeccio~s, el analfabetis-

11.10, en los faroles a parafina y las velas de sebo? Y echándolas de 
soci6logo escribe a continuación el autor estas líneas incoherentes: 

De e paldas a un pasado que se estimaba vergonzoso y frente a un porvenir 
CU)' ª determinación provendría de salvadores influjos foráneos, el chileno que
daba as í d ándose uelta en un presente sin horizontes, herido por un senti
miento de desconfianza -c:n sus propios valore y buscando en la negación de sí 
mismo el aso más seguro para seguir adelante. El abandono de grandes objeti
vos nacioo le , como los que otrora inspiraran la vida republjcana y la desinte
gración oportunista y mczqu.in:i de 1a vida polfrica, fueron cosecha inevitable 
de Ja oricntac~ón impartida sin dcsC1nso a través del Jibro y de la cátedra. Lo 
que ya se ha dicho acerca del problema en otro sitio del presente trabajo excusa 
toda insistencia al respecto en este lug:ir. 

Así, tenemos asignada a la responsabilidad de la enseñanza pú

blica el abandono de grandes objetivos nacionales, que no se puntua

lizan, y la desintegración oportunista y mezquina de la vida pol'íti

ca. En esa desintegración ¿ no le incumbía ninguna p3.rte de respon

sabilidad ni al egoísn10 de las clases dirigentes, ni a los factores eco

nómicos, sino a la perturbadora acción desarrollada sin descanso por 

la enseñanza pública, a través del libro y de fa cátedra. Gratuita afir

n1'3ción, difícil de sostener. 

¿Qué nuevas orientaciones surgieron, en l'os campos social y 

político, después de Conc6n y La Placilla? ¿Fue ajeno a esas nuevas 

orientaciones el Partido Conservador, cuya influencia comenz6 a gra

vitar nuevamente en todos los órdenes de l-:1 vida política? El autor 

guarda un discreto silencio, y el lector queda totalmente ignorante 

de las consecuencias de aquella catástrofe política que fue la revol'u

ci6n del 91, que sacudi6 h3sta sus raíces a toda la sociedad chilena. 
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LA SOMBRA DEL ELECTOR PE1'íA 

En el capítulo dedicado a la elección presidencial de 1896, en la 
que el señor Errázuriz tuvo como competidor a don Vicente Reyes, 
se anota ·que el primero pertenecía a la familia 'de m-ayor hábito po
lítico de toda la República', y que reclamaba el poder, no por calcu
lada ambición o necia anidad, "sino por instinto aristocrático de 
mando". Más adelante se agrega que su vocación era la política "por 
imperativo de sangre". El señor Eyzaguirre se h apropiado, con,o 
se ve por las citas anteriores, la fraseología del señor Encina en forma 
tan absoluta que no da a sus páginas ninguna no dad, sino que 1 
adorna con una fraseología insubstancial. 

Pero, en ese capítulo, las omisiones son tan notorias que no esca
parán '3. la atención del agudo lector, ya que están frescas en l'a con
ciencia pública las características que tuvo esa el cción pre i encial, 
una de las más reñidas y apasionadas de nuestras jornadas cí ica , 
en h que el cohecho jugó el factor decisivo. Ese instinto ari acrático 
de mando y ese imperativo de la sangre fueron tal vez los que llev:i
ron al candidato a difundir ese inolvidable retrato con la nrnno en 
el bolsillo, harto revelador de que no vacilaría en compr9.r concie:1-
cias para asegurarse el triunfo. Por primera vez en nuestra histori 
política se lleg6 al extremo de cohechar erectores de Presidente, y por 
este hecho se podrá comprender los puntos que calz9.ba el candidato 
en materia de moralidad política. "Por lo demás gozaba de situación 
independiente y disponía de una gran fortuna, escribe don Domingo 
Amunátegui. Había gastado su patrimonio en la candid:1tura, agrega, 
prro administraba las valiosas propiedades de la dote de su mujer". 

Fresco está el recuerdo de la impresión de indignación que causó 
tan escand~loso acto de corrupción política, durante una el'ecci 'n e -
trechísima, que movilizó a todos los elementos cultos de la ociedad 
chilena, y que tenía valor tan decisivo que determinó finalmente la 
clccci6n por el Congreso, donde el voto de los parientes asegur6 el 

éxito tan afanosamente buscado. 
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LA PUNA DE ATACAMA 

En reali&.id el interés del' libro estriba en las largas páginas con
sagradas a las relaciones exteriores de Chile con los países limítrofes, 
para componer las cuales el autor ha dispuesto del archivo personal 
del Presidente Errázuriz, abierto por primera vez a la curiosid~d de 
un escritor, pero ellas están redactadas con un espíritu tan preconce
bido, que no resulta tarea difícil señal'ar los errores, omisiones y ter
giversaciones deliberadas en que se ha incurrido. Al entrar en el ca
pítulo de la historia diplomática surgen de inmediato los prejuicios, 
que tiñen las páginas del señor Eyzaguirre de apasionamiento e in
justicia. 

La intervención que en la solución de las cuestiones de límites 
le cupo ar señor Barros Arana, empapa la pluma del autor con tan 
ciego apasionamiento, que lo lleva a dejar en· el tintero los aspectos 
ingratos de la personalidad cuyo panegírico se pretende bosquejar, y 

que constan en la documentación 1nisma citada. Las referencias trun
cas, los fragmentos tergiversados y las omisiones tendenciosas podrán 
exhibirse en un alegato abogadil, pero jamás en una obra de carácter 
hi~t6rico que aspira a exponer la verdad, con probidad literaria y 
cruda franqueza. 

Con una tenacidad perseverante, que no ha sabido del desalien
to, los escritores conservadores hao insistido en asignar ar señor 
Barros Arana la responsabilidad de la pérdida de la Patagonia, y 
en este capítulo el señor Eyzaguirre no hace más que repetir las mis
mas inexactitudes consignadas por otros histori,:idores en oportuni
dades anteriores, pero teniendo buen cuidado de guardar un sepul
cral silencio ante cuanto se ha dicho para rebatirlas. No vamos a re
petir aquí lo que se -3rgumentó en una polémica resonante, sostenida 
en la prensa hace más de cinco lustros, de la que no se hace ni l,:i 
más insignificante mención. Nada parece que hafaga más a los es
critores conservadores que seguir sosteniendo la responsabilidad ex-

... 
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elusiva del señor Barros Arana en la pérdida de la Patagonia, en cir
cuntanciGs que al firmarse el tratado d 1881 no tení ningún cargo 
de representación popular, n1 de responsab · lidad política. 

El amor propio del señor Barros Arana se veÍ:l a. 1 postre atisfc ho con
signa d autor en )a página 94 con notoria ofuscaci6n. ól que est victoria 
personal se confundía con la pérdida para la patria de un inmenso territorio, a 
que por títulos hi.st6ricos tenía derecho, y que reservaba para el futuro impen
sadas sorpresas económicas. 

Ni el Presidente de la República, ni el gobi rno · la :ímar 
que aprobaron y sancionaron el tratado de 23 de julio de 1 1 1enen 
responsabilidad en ello, sólo ese hombr siniestro y funesto de arras 
Arana arrastró al país a ese desastre diplon'l 'tico y t rritorial. u 
rioso el criterio que mueve la pluma de los escritor con er dore : 
todos los actos de la ida porítica y diplomática en qu int r 1enen 

los hombres públicos conscr adores son admirable de aci r o pr -
visión y patriotismo, y están n1arcados por la estupidez, el rrou -
mo y la tontería cuanto incumbe a la responsabilidad de 1 t dis-
tas liberales, y muy especialmente al señor Barros Arana. 

Uno de los prop6sitos fundamentales del hbro d l s ñor Eyz -
guirrc es el de atribuir a la responsabilidad del señor Barros Aran 
la entrega de la Puna de Atacama. En las páginas 104 y 105 de su 
trab3jo, el autor cita una carta de don Adolfo Guerr ro a don ugu -
to Matte, Ministro de Chile en Francia, de una claridad n1 ridi na 
sobre el alcance del acuerdo del 17 de abril' de 1896, y aludiendo a 
los comentarios que suscitó en h prensa, recuerda un ar ículo qu 
public6 don Marcial Martínez en La Nueva República el 12 de mayo 
de ese año, "en que afirmó sin contradictor y con el reconocimien o 
privado de don Adolfo Guerrero, que el Protocolo perseguí:.i el tras
paso de la Puna a b. Argentina por intermedio de Bolivia". 

Sin embargo, cinco líneas más abajo, consigna un comen ano 

tan intencionado como injusto cuando dice: 
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Los telegramns c:imbi:idos entre las autoridades chilenas y argentinas tcsti
moni:iron l:>. satJsfocción coo que: en las esferas oficiales de ambos pueblos !>e 
recibía la firm:>. del nuevo Protocolo. Y en el reparto de congratulaciones tocó 
no cscnsa cuota al perito señor Barros Arana, que sin aparecer ostensiblemente 
en las n egociaciones, las h:ibia inspirado a menudo a través del Ministro iniciador 
ele la~ mismns> don Luis B:irros Borgoño, su sobrino, y de su amigo el Canciller 
Guerrero, que bs llevó a definitivo término. 

La misma tendenciosa apreciaci6n se repite en h página 223, 

donde -se consigna: 

Se dijo en s u oportunid:id que los principales negocindorcs de ese Proto· 
colo, los señores Luis Darros Dorgoño, Adolfo Guerrero y Diego D:irros Arann, 
bnbfan d:ido este paso porque considcrnban que el título de Chile en l:i Puna, 
funtl::ido en la rci 10dicnci6n, era débil y expuesto ::il fracnso ca un arbitroJe . .. 

Y para ren1.achar el clavo, en la página 236 escribe: 

M::iyor despecho caus6 nún el :irreglo de b Puna a don Diego Bnrros Arana. 
Cie rto es q ue é l no creía que Chile pudier!l invocar título de rcivindic-aci6n en 
esa zo na; que en 1896" había colaborado activamente con el C:inciller Guerrero 
en b redacci6 n del :1cuerdo que la tra.spas::ib::i directamente a l:1 Argentina a 
u:wés de Bolivia . . . 

El señor Barros Arana, como todos los hombres públicos de la 

/:peca, acogieron el acuerdo del 17 de '3bril de 1896 como un paso 
decisivo hacia la soluci6n de la cuestión de límites. En ese intercam
bio de congratufaciones a que el señor Eyzaguirre alude, ¿ no podría
mos ver la expresión del vehemente deseo de alejar las amenaz~s de 
nn conflicto armado y de llegar a una solución por medio del arbi
traje? Veamos, entre todas ellas, las cambiadas entre el señor B,;irros 

Arana y los señores Uriburu y Mitre. Decían así: 

Santiago, 27 de abril de 1896.--Señor Presidente don José de Uriburu.
Ducnos Aires. 

El pacto convenido es un vínculo de paz entre dos naciones que no tienen 
intereses antag6nicos, y que por sus antecedentes y por su cultura están desti
n:id:1s a ser perpetuamente amigas. La solución de las dificultades de un momen
to, solución honrosa para ambas, es una prueba más del alto criterio político 
de V. E., y lo honra como patriota y como hombre de bien. 

Reciba las más sinceras felicitaciones de todos los amigos de la paz, así 
en Chile como en ):i República Argentina.-Barros Arana. 

12-Atcnea N.• )77 
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Santiago, 27 de abril de 1896.-Señor General don B:irtolomé Mitre.
Buenos Aires. 

Su alejamiento de t. política su contracción a trabajos e otr r en 
cansancio consiguiente a una l:ir vida empleada en bien y gloria de l. p 
no han impedido a Ud. prestar a ]a República Ar entina r Chile l ina rc-
ciable servicio de afianz::ir I az entre ambo países. 

Aquí y ali agradecer .. n Ud. la p rtic'paci 'n que ha tcni n 
arreglos. Ello serán un nuevo motwo par el resp t con l n mbr 
de Ud. es repetido a uno y otr lado e los Ande . 

Reciba con mis klic1tacioncs e.l afectuoso abr zo el 1cJ inv ri le 
amigo.-Barros Ara11a. 

Bueno Aires, 27 de abril e 1896.-Scñor don Diego 
Fue Ud. el primero que formuló con su plum m 1 tr, 1 el 

las tradicion~ históricas de la unión de Chile y la República 
de la emancipación sudamericana. 

Hoy le corresponde el honor como hombre de 
eficazmente ::i asegurar la rccíproCJ. amistad entre amb n 
vía de soluci6n pacífica su cuc tión de límites territorial d l 
glo.ria, que no dudo alcanzará, d llevarla a u feliz termtn ci n or 
a la gratitud pública de uno y otro lado de los And 

Con mis fclicitacion , rec1 :1 1 afectuoso abrazo de su tcJ 1go qu le 
desea fclicidad.-Bartolomé Mitre. 

Sin embargo, el autor insiste en asignar la re pon-snbil idad •
elusiva del acuerdo al' historiador de Chile. Lla1nemos n run r tér
mino la atención al hecho de que ese acuerdo no fue som tido a l 
aprobación legislativa, y sólo sancionado por un decreto supr fflO pu
blicado en el Diario Oficial de la Repúblzca de Chile. El Ministro de 
Relaciones Exteriores señor Guerrero concurrió al Congre o a expli
car sus finalidades y al'cance, sin que se alzaran voces, para cri icarlo 
o rebatirlo, de ningún sector de la Cámara pero ahora surg la plu
ma del señor Eyzaguirre para echar sobre los hombros d l señor Bn
rros Arana la responsabilidad única y exclusiva de su firma. 

Pero es extraño que el señor Eyzaguirre, qu cita la arta de 
Guerrero a don Máximo R. Lira, de 12 de abril de 1896 que figura 
entre los papeles del señor Almirante Latorre, que tu o Q u dispo
sición, no recuerde las pal'abras de ese documento al respecto: 

Dcspu~s de muchas conferencia con Quirno Costa, se: lee allí, y de xplo• 
raciones heéhas en Buenos Aires por Morla Vicuña, me aventuré :1 pre nt r 
las bases de a.rreglo~ que: constan del anexo número l. 
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Chile cedía or dl s la Puna con el prop6sito de asegurar el arbitraje y 
en e mp nsación tierras en el sur. 

l bicrno argentino contcst6 haciendo las propo iciones que van en d 
nú ero 2. 

<l e ocultarle que cs:1s proposiciones pr <lujeron pésimo efecto en el 
o ic rn . ccpt:iban ellos la conc si6n en Ja Puna; no nos daban nada en el 

r, ' t da í e Jl:1n:1n al arbitraje co n tal litr nc:1 y aditamentos que su 

d 
zo 

tituc1t1 e h cfa imposible. 

la 

o r s e arre l I Puna de At cama queda so metida arbitraje. ¿ Es esto 
ra n s tros? o. 
miembro del gobierno, jamá lle ría a un .hbitro 1 cucsu n 
J una porque e toy uro de que el árbitro no lo reconocería 

1n n s e 

d e 
librar de 

d nuestra bist na dipl01ná ica, ésa de la entrega 
cama, el eñor Eyzaguirre realiza ingentes esfuer
su responsabilidad al autor de ella, olvidando deli-

ra m n e cu:into consta de documen os públicos y de los debates 
1 on r o. La historia es sobradamente conocida y sacrificados 

do ño e-spu' 1 inistro de Chile n Bueno Aires señor Walker 
n z y el p rito don Diego Barros Arana, 1 señor Errázuriz 

n · ilosamente, a espaldas del Mini tro con el agente confi-
dc Pr idente Roca, el perito Mor no. l eñor Eyzaguirre 
] p r _ e un polí i a admirabl di na de logio. que constituía sólo 

n olp d gracia al amor propio del señor Barros Arana. Más valía 
hab r u " rdado un piadoso ilencio pero tejer panegíricos en torno 
:, a.ctitudes apreciadas en su tien1po con los cal'ificativos más duros, 

1npap n de indi nnción la plun1a. 
Cuanto el autor ha consignado en la pá ina 237 no puede de

Jar pasar sin un co1nentario. 

d • ~1:, c lmaba el va o le los resentimientos de don Diego hacia 
d n cribe que databan de l tiemp s <le su adre. En efecto. no 
po lí r cJ <iC ño r Barro Arana qu d Presidente rdzuriz Zañ rtu había 

r alid. del rectorado del In titut acional, al que no volvió ni 
ún de ). ruptura de ese m::rndatario con los con ervadorcs. 

Apuntemos primeramente do hechos, que el autor olvida dcli
berndQmente. El propio Presidente Errázuriz Zañartu nombr6 al se
ñor Barro Arana agente diplomático de Chile ante el gobierno de 
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Buenos Aires, y el etninente historiador no habría aceptado esa mi
sión de confianza al no mediar el decidido propó ito de darle un 

reparación por el agra io que había recibido. Es cierto que la in
fluencia conservadora ya no pesaba en I'a Moneda, co1no también qu 
no habían faltado las explicaciones personales del magistrado al hi -
toriador. La parte final de la frase está redactada n forma que puede 
hacer cger en error al d spreocupado 1 ctor: el ñor . Barro r n. 

ol ió a su cátedra del Instituto Nacional, que él consid raba como 

su hogar espiritual apenas regresó d su iaje a Europ n la 

abandonó sino unos cuantos meses antes de su n u rte. 

Pero ni la cir uostancia irccmedia le del tri nfo elec to r l r r 
Echaurren 3 rcga ni el he h de que éste le con r ar n o e 
de lúnitcs <lcru\licron l seño r arro Arana en u cín . o 
e ble, e lazaba en recordar los tiempo de cstudi nt e n eo l 
Instituto Naciooal, su desaplicación y las argu i de que :l.Ca ac r 
ad 1::i.ntc u · ·:ímene . Lue o se d tenía en cont r ch:i e rro id n -

el señor Errázuriz, pres nrándolc como un libcr in up:1d o por 
de u gr es deberes de mandaucio. 

Más le habría valido ni autor m:inten r un discr o ilen io sobre 
las li ianas costumbres d 1 magistrado, que no realz han l pres igio 

del Presidente de la República y que el historiador no pedí n,cnos 
de condenar con se\eridad. ¡Qué tiempo aquello de 1 delia y 

de la Pan de Huevo! ¿Cómo no iba ~ tener el señor Barros Arana 
hombre de principios morales y de costun1bres austeras, la idea n1ás 
penosa d ese vividor incorregibl'e que no re petaba siquiera su alta 
investidura? De aquí que no se mordi ra la lengua par:i aludir a u 
vida liviana en sus con ersaciones y car as pri ada . Y de que no 

constituían un secreto para nadie us alegr s costumbres no ha de
jado un testimonio inter sante un hombre tan moderado como don 

Domingo Amunátegui Solar, cuando escribe: 

Por <l sgracia, no llev ba una vida completamente ria · le a r~ d b 
csur rodeado de un l!'rupo de amigos que preferí. n las co tumbrc. bohcmi:is 1 s 
hábitos de trabajo. Este aspecto de su carácter contribufa a desprestigi rlc :rntc 
d criterio imparcial de las personas de respeto. 
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Acordada la entreg~ de la Puna, se organizó la Junta de Delega
dos que debía consumar el sacrificio, para lo cual el Presidente Errá
zuriz obtuvo la cooperaci6n de ~lgunos políticos de alta figuraci6n 
y destacada personalidad. Tan seguro estaba el' Presidente de su acer
tada política, y de que sus esfuerzos por llegar a un acuerdo pacífico 
con el país vecino merecerían }g gratitud de la nación., que al regreso 
de los delegados desde Buenos Aires los agasaj6 con un gran banque
te en la Moneda, al cual asistieron las más destacadas personalidades 
del mundo político y diplomático. Ese banquete, verd=i.dero desafío 
a fas críticas de la oposici6n, dio el espaldarazo de la aprobación gu
bernativa a los delegados de la reunión de la capital trans,andina. 
Algún tiempo más tarde esos mismos políticos trataron de sacudirse 
la responsabilidad que pesnba sobre sus hombros, en un memorable 
d ebate p3rlan1entario que en la obra del señor Eyzaguirre sólo se 
recuerda muy de paso. 

A este capítulo alude el autor con una desconcertante falta de 
probidad literaria. En la nota de la página 262, escribe: 

Al :iñ o sig uiente d e fallecido el señor Erdzuriz, d o n Die~o B:irros Arana 
p u blicó e n L rz Ú l', 2 2 ele e ne-ro d e 19 02, un extenso articulo titulado "La 
vcrda<l sobre la c ntrc~a <le la Puma de Atacama", en que afirm6 que mientras 
él Juch:il,:i por c.Jdcndcr los d e rec hos de Chile en esa regi6n. el Presidente a 
c ::>p:i ld:1s suyJs y d el Plenipotencia rio e n Bue n os Aires, señor \Valkcr, la había 
e ntregad o . A l:l d efensa del difunto mandatario sali6 su hijo d o n Fede rico Errá
zuriz Echc niquc en l:ls column:1s ele El Ferroca,·ril, 2-1 de enero de 1902, exhi
bie ndo a h u nc.J :rntc d ocume ntació n que permitfo. rcctific.1.r las :1firm:1ciones del 
antig uo pe rito. E l señor Barros Arana guardó silencio )' no replicó a este ar
tículo. 

Efectivamente no contestó ese artículo, pero otros lo hicieron por 
él. Don Gonzalo Bulnes dej6 bien en cbro, con coraje cívico que le 

honra, lo siguiente: 

El señor Barros Arana ha comprobado d os hechos que a pesar de todas 
la s injurias que :-e le han prodigado quedarán co mo ,·crcl:1des inconcus:1s para 
l:, historia, mientras no se pruebe que el telegrama publiaido por c:l es falsifi
cado. E sos hechos son: 

J.o Que el 18 de julio de 1898, dos meses :intcs que se pronunciara la 
divcrgcnci:1 C"ntrc los peritos sobre la línea de frontera, el gobierno ordenó al 
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cñor Walker Martínez que hiciera un Protocolo con la Cancillcrí argentin:1 
cediéndole la Puna de Atacama. 

2.0 Que en la misma fecha el obicrno ofreció mand r dcj~ r a Buen 
.Aire • e.o gloria y majestad, al perito Moreno, a bordo del buque de gucrr de 
nuestra escuadra más simpático por su nombre para la República Argcntin;i.. 

A continuación, en la misma nota el autor recuerda l deb te 

suscitado en el Senado en enero de 1902 en el que se discutió la po
lítica internacional de don Federico Errázuriz, haciendo ctt. s rag

mentarias y dejando en el tintero los puntos fundamencal'e . T mp -
co se dice ni una palabra de la repercusión que se debate tuvo en 
la Cámara de Diputados, y que el autor de estas líneas ha recor ado 
en las página"S 66 y 67 del libro ya citiado. Lo que dijo don duardo 
Matte en la sesi6n de 9 de enero está lamentablemente mutilado, lo 
que estará muy bien en un libro de encargo, pero que en un ra JO 

de carácter histórico es inaceptable. 

Omisiones, errores y tergiversaciones que no hacen honor al u
no al autor y que present-3.n bajo una l'uz equí oca ese capítulo de 

nuestra historia diplomática, y que un político de la época llan"l6 

"la corona de espina"S de la Puna de Atacama". 

LA DEFENSA DE CHILE ANTE EL TRIBUNAL ARBITRAL 
DE LONDRES 

Constituido el Tribunal Arbitral de Londres, el gobierno d 1 
señor Errázuriz pidió a don Diego Barros Ariana que se trasladar:1 
a aquella ciudad a fin de cooperar a los trabajos de la defens de 

Chile, por medio de l'a siguiente carta: 

Santiago. 24 de septiembre de 1898.-Señor don Diego Barros Arana.-Prc-
sentc.-Mi distinguido señor amigo: 

Me es especialmente satisfactorio poner en conocimiento de Ud. que el 
señor Presidente de la República me acaba de conferir el a racl ble cncar o de 
expresar a Ud. que el gobierno de Chile tendría viv complacencia n auto
rizar a Ud. para que, en su canicter de perito, se traslade a Londr , siem
pre que Ud. estime que su presencia en esa capital habr:i de ser necesaria para 
la mejor defensa de los intereses de Chile ante el :írbitro inglés. 

Para mí es sobremanera agradable asociarme a este ofrecimi nt del eñor 
Presidente y reiterarle, con este motivo, mis felicitaciones y mis agradecimientos 
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por el buen éxito obtenido en la parte principal de nuestra contienda de límites 
Y por el valioso concurso con que Ud. ha contribuido a ese buen rcsuhaclo. 

Aprovecho con gusto esta oportunidad para o frecerle mis consideraciones 
distinguidas y repetirme su obediente servidor y amigo.-f. /. Latorrc. 

La contestación del historiador estalY.i redactada en estos tér

m1 nos: 

Som os 2·1 d e sepucmbre de 1898.-Mi estimado amigo: 
En mi propósito de servir en esta cuestión donde pueda ser mis útil, no 

acierto :1 tomar i nmediatamente una resoluci6n sobre el :isunto que motiva su 
C:lrta de hoy. Hágame el favor de expresarle así a l señor Presidente, pidiéndole 
dos o tres días para meditar qué es lo que pueda convenir más a nuestra c...1.usa. 

Como Ud. comprenderá fácilmente, en mis años la idea de un viaje a 
Europa n o es cuestión que me inquie ta mucho; pero si calculo que mi _perma
nencia en Londres o frece mayor utilidad que lo que pudier:i servir aquí, no va
cil:lrb un instante en to mar esta determinación. De todas maneras, el lunes o 
manes podrt: dar, según creo, una cootcstaci6n definitiva. 

Me repito, como siempre, su Affmo. ::tmigo y S. S.-Diego Barros Arana. 

El his toriador terminó por aceptar, se envió el mensaje corres
pond icnte al Senado, donde conservadores y balmacedistas lo torpe
dearon. De allí a poco, el 12 de noviembre, enterado Barros Aran-a 
de los ataques de que se le hacía objeto, en las sesiones secretas de 
la Cámara de Diputados, por un Ministro de Estado, presentó la re
nuncia de su cargo. Al dfa siguiente, 13 de noviembre, escribió el 

Presidente Errázuriz una carta a don Eulogio Altamirano, revel"ado
ra de la odiosidad que había cobrado al ex perito, que el señor 
Eyzaguirre reproduce con viva complacencia, sobre todo el párrafo 
final de la página 241 donde se le califica como el más malo de los 

chilenos. 
En lugar de Barros Arana fue enviado a Londres don Alejandro 

Bertrand, que había sido el br-azo derecho del primero en 1'a Oficina 
de Límites, y que apenas llegado a la capital británica se encontr6 
en una situación desmedrada, por cuanto no se le cumplía lo que se 
le había prometido, mientras un nutrido grupo de ociosos se paseaba 
por Europa con sueldo del Estado. Escribiéndole sobre este particu
lar, a su amigo don Ismael Valdés Vergara, en 8 de febrero de 1899, 

le decía: 

' 
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Si Errázuriz tiene :algún resto de ru or no habrá odido meno que ubír-
~ le l:1 c:ir cuando recibió ) cana (u oficio) que le e cribi' don Domin. 
Gana por el vapor pas, d . La pruc a de su hip ere fa y su m. 1 concicoo 
que no te dijo nada de to cuando le habló de mf. Y Palacios Zap:i 
tan listo par:i hacer porquería . 

Los días 8, 9 y 11 de mayo s reunió el' Tribunal Arbitral par 
oir una exposición de los derechos de Chil . Oigamos lo que die al 
respecto el autor del libro de encargo: 

EnlTetanto d Mini tr e Chile en L ndr !. 

por el ingeniero don Al jandr BcrlTand trabajó 
]o derech ,; de Chile ante el Tribun .. l Arbitral. 
]dd ante los jueces en 1 dí 9 y 11 de m:1 • 
la te is chilcn de que en conformidad a los pa t vigcnt 
Argentina, b línc fronteriza debcrfo pas:ir por la cumbre 
And s que dividieran l:i cparando con t n cmcntc 1 
río que pcrtencd:rn a un r otr Esta o dejan c.·n el t rrit 
aquell pico que, por lcv:1 s que fuer n no i i li en l .. 
mas fluvial de los mi mo . 

Y más adelante agrega: 

Cuando l señor Gan" preparaba 
los derechos de Chile foc informad de que don D1e o Barr 
ncamcnte había escrit un trabajo sobre l. m:itcril, que le 
su ::iprovechamicnto. Su pcn ió us tare, en p ra del nuc 
juzgó de gran utilidad por \'cnir de un, pluma tan autoriz 

rito, y ::il cr recibido inc rpor6 b últim. parte del mi m 
d1ficaciooes del señor Bertrand, a la memoria que }' tenía h 

m orial 
pliamcntc 

i e 1 
e 

cfcns. 
. c-;p nv'-
,t p. r 
e que 
1 el 

on m -

Es realmente desconcertante que con pl'umo ligera, en un libro 
que pretende ser histórico, se tergi crse lo que consta en docu1n nt 
públicos que corren en letras de molde. El señor Barro Arana había 
compuesto una Exposición de los derechos de Cliile en el litigio de 
límites sometido al fallo arbitral de S. M. B., que se publicó en el 
diario El Ferrocarril en sus ediciones del' 5 al 16 de marzo de 1899, 
obra notable de· cl~ridad, de doctrina y de argumentación. El señor 
Barros Arana cnvi6 ese documento, antes de publicarlo, al Ministro 
de Chile en Londres, y que traducido al inglés, "con muy ligeras mo
dificaciones indicadas por las circunstancias", fue lo que se leyó ante 



o DO 10 1 

OmisionM, errores 185 

el Tribun 1 Arbitral. El mismo funcion~uio l'o decfa al Ministerio, 

en la nota que en i6 con fecha 19 de mayo de 1899, en la que se 

le lo s1gu1ente: 

Debo · el jo de que n hcmo ser ido. par., ilus-
rcc e Chile uc tión, es el que úhi-
cl don Diego Ar na que me re-

1 licidad. Con m lig r modificaciones 
1 el Darr Aran , tr::idu-

ficial que con ign::i 1 hech s, antecedentes 
ibunal n apo o al princi io funcl mcnt:il a que 

fr nt riza, que el perít de Chile o tuvo en bs 
y que nuc tr g bi rno ratificó en las 

ocu ado a.sidua-
per nt pecialc del 

pr ti d bn: y la calurosa 
en J:i. pini nuestro aís, 

de la. pre u jo, en perfecto 
pre.fe · sici6o del señor 

:l, r cumu l r Bcrtrand p. ra 
n i.J. • l . en b rb:il que de-
Tn un~ 1 o re pun ctcrminados )' concretos ( 1). 

d 
Ba ta una imple 1 

R lacionc: _, xterio1 s 

n nte hi tori dor y g 

l' d 

tura d e a pieza, publicada en la Men,oria 
d 189 y un cotejo con el escrito del emi

r fo p:ira comprobar que sólo trata de una 

la Exposición mencion d!.t. Ya podremos de-tr ducci' 

du ir lo punto que alza la probidad del e critor ante una tergi-

ers-=ición tan notoria. 

Sin en bargo el autor hace mucho c=iudal del incidente a que 

di ri en un artículo ue publicó el diario La L y in pirado por el 
cñor Barros Arana sobre la base de las inform~ciones que le pro

porcionaba el s ñor Bertrand en su correspondencia privada, en el 
quq se atacaba duramente al gobierno. Ese episodio, sin mayor im
portanci~ pero perfectamente explicable teniendo en cuenta la pro

funda odiosidad surgida entre el' Presidente y el x perito, agri6 aún 

m 's los ánimo cavó ntre ellos un abismo profundo. 

( 1) femon'n del ¡,.finistro de R /aciones Exteriores presentada al Congreso 
ac-ional en 1899, t mo_ll, p~gin:is 68-69. 
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El Presidente, una vez aclaradas las cosas, dio por terminado l 
incidente, y escribió al señor Gana, como recuerda el autor que en 
servicio de la causa de Chile y para su personal conveniencia pidie
ra al señor Bertrand se abstuviera de escribir en adelante al señor 
Barros Ar-ana sobre los negocios de límites. No ocurrió así, sin em

bargo, y la correspondencia que se conserva nos revel'a bien a las 
claras la patri6tica dedicación con que el señor Barros Arana siguió 
cooperando a la dcfens3 de los intereses nacionale . 

El Tribunal siguió funcionando y el señor Bertrand ha iendo 
confidencias a su amigo don Ismael V aldés Vergara, en cartas de 
tan singular importancia que bien merecen S,Gl arse para la historia, 
pero que el señor Eyzaguirre se ha dejado en el tintero por cuanto 
sólo fe interesaba exaltar a su personaje y deprimir a Barros Ar na. 

Mucho te agradezco tu carta del 28 de octubre le de fa el 11 dici re 
de 1899 todas las mol ti s que t ha ocasion.:zd el incidente de s pu -
cioncs, e perando que no se repetirán. Una pen a im re ión me eda o 
a ti, de que una persona :i quien qui r , estimo )' re.c;pc tanto o =i lb 
de que se trata, me haya puesto en el caso de aparecer o su ni 
mejor dicho, como su denunciador; aca o m acusará de in ratitu 
do para él ningún rencor, ni quiero cr en lo que ha hecho nin un. mal in
tención, o por lo menos si la ha habido no se la atribuyo a él. Te a e uro que 
es una gran satisfacci6n para mí ver que tú también has creído qu 1 
debía sacarse en claro y que has contribuido tant obtener se r ultad o . 
otra parte, mi relaciones con el Ministr Gana aquí no han sufrid alteraci 'n 
ninguna por e tas incidencias, cst:in cst.,blecidas sobre la base de la mn ab oluta 
franqueza, y así no hemos tenido desde que yo estoy aquí ni un minuto de 
frialdad ni de desconfianza. Me complazco en repetirte que él se ha impu sto 
gran trabajo por imponerse bien de la cucc;tión de límite , y que se consagra con 
gran dcdicaci6n a estudiar todos y cada uno de los puntos que habí que trat" r. 

Y más adelante h3y en la misma carta dos párrafos, que el señor 
Eyzaguirre tuvo buen cuidado de no citar, harto reveladores de 1 
pequeñez de espíritu del Presidente y del curioso criterio de los Mi
nistros conservadores. La cita, aunque larga, merece los honores de 

la transcripci6n. 

Escrito lo anterior he estado en la Legación, le decía, y don D mingo me 
ha lcldo tres cartas del Presidente, toda referentes al asunto de la publicaciones. 
¡Vaya que Jo han preocupado estos detalles a don Federico! Con una "de Jas 
cartas le remite a don Domingo una copia de aquélla que por tu conducto envié 
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que 
to 
es 
' 

en ura Blanco; <cr cría aca o don Federico que yo le decía aquí cosas 
• don Domingo de la que Je escribía a don Ventura? Dice también 

ab tiene de dar opinión sobre · a carta. 
u' m tlo t n sing ular de ver los cosa tienen nuestros gobcrnant l Parece 

l miraran bajo un punto de vi ta per onal y que I tarea principal de 
nano fuera de hacérscl agradable. Tú recordad. tal z que en 

Je hací al Ministr Blanco un resumen del tado de Ja cucsti6n de 
en sa f cha, en términos francos y confidenciales. Me parece que esta 

elatos, prov niente de persona seria, son siempre útilc a un hombre 
Y que le· o de fcndcrse si e le habla claro más bien debe agra

uc n . e envuelv:10 J., s fr ses en pcrífra · mcticul as. Parece, sin cm
Bl:rnco no encontró la carta muy ele u agrad porque nunca me la 
• h or el Presitlcot envía ::icá una copi.., de ella, como una cosa es
i a escondidas. e ha tomado un trabajo . inút1l porque las mismas 
u exprc en es e rea much veces me bs había oído el Mmistro 
nversaci6n. 

Y orno era hombre de cará ter y estaba resuelto '3 mantener sus 
opinion le agregaba que preferiría cualquier co a antes de obrar 
contr su conciencia. De la corre pondencia cambiada entre los seño
res B rtr nd y Valdés Vergara, el' señor Eyzaguirre siguiendo su in
variable propósi o de dejar en el tintero las partes ingratas a la de
fensa d lo intereses de Chile, que puedan deslucir la alta capaci
dad d 1 obierno de Santiago que él le supone, cit-:i sólo algunos frag
mento . Así de la carta de 4 de marzo de 1901 que reproduce en la 
págin incluye sólo un párrafo el menos interesante, por cuan-
to en e hac n comentarios acerbos a la labor del "experimenta-
do diplomático" don Máximo R. Lira. Mucho más interesante es aún 
Is carta que el mismo señor Bertrand dirigió a su amigo de Santia
go el 23 de agosto de 1901, en la que con hondo desconsuelo de pa
triota d jaba constancia del pobre apoyo recibido de parte del Minis
terio de Relaciones Exteriores, del candor de un diplomático chileno 

que intervino en fo. negociación de 1896, y de la notoria ineptitud 
del perito don Arístides Martínez, sucesor de Barros Arana. Por últi
n10 en la carta de 29 de noviembre del mismo año hay algunas refe
rencias a los signos de postración moral que por entonces surgían 
en el país, que bien pudo recoger un historiador honesto, interesado 
en bosqu jar los r-asgos esenciales de la situación porque atravesaba, 

en un momento histórico de su desenvolvimiento. 
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En el mismo capítulo hay una apreciación del fallo aibitral harto 
in'Suficiente y reveladora de precario estudio. En l'a página 344 escri
be el autor: 

Descartando tanto la línea divisoria s) c la aguas co mo la de las m : s altas 
cumbres, d Tribunal ing .lés se atuvo en el fallo más bien a la poscs1 n y ro 
curó distribuir equitati amente los terrenos que eran objeto d li tig io. 

Veamos lo que escribe el distinguido ge6grafo Dr. Han St ffcn, 
que cooperó a h defensa de los intereses de Chile ante el Tribunal 
de Londres, sobre ese fallo, para er cuál de las doctrinas encontró 

mejor acogida. 

Por un l;:ido. el informe del Tribunal Arbitral , p or cuy:is decbraciones H o l
dich es evidentemente el pr·ncipal rcspon ble afirm a que " un límite oro ráfi co 
puede ser indeterminado si cada una de las cumbre po r donde ;isa n tá 
claramente especificada, en tanto que una l(nca hidrográfica, desde el m mento 
que se indican l:is ho} 3$1 permite su cmnrcac1o n en 1 terreno". C o n to el 
Tribunal reconoce sin duda alguna la superio rid::id tc6rica de la línea propuesta 
por Barros Arana sobre la v::iga e indeterminada propo ición del perito ::irg cn
tino. Por otra parte, el trazado definitivo del límite en la Patagonia e d vía 
prácticamente t:tnto de la líne:i divisoria d la agua que, en lug:u de seguir 
una norma fija, o .ea, una condición geo~r 'fica que pre criben I s Tra tado , u 
curso parece ser determinado por razone arbitraria y complcr mente a jen s 
a las disposiciones de aquéllos. 

Se podría creer que lo perjuicios sufridos por Chile a causa de la arbitra ria 
dem:i.rc:ición rc-é'\lizada nor el Tribunal jnglés en 1:i sección norte d la z o na 
litigiosa de la Patagonia, hubiesen sido recompensado hasta cierto punto por el 
hecho de que la línea <le Barros Arana fue aceptada como frontera definitiva en 
la región que sigue un poco más al sur. Pero si se examina la línea . rbitral de 
esta sección en sus detalles, se ve pronto que presenta desventaja considerable 
para Chile y aun interrumpe en partes ):i continuidad de su territorio. 

Si bien es cierto que el Tribunal ingl • ha trazado agrega má acl elaote, 
en la coma.rea de que tratamos, una frontera que, según las declaraciones ofi
cia les del perito argentino, habría sido para él inacept-a ble y aun indi cutible, 
esta derrota fundamental de los princ1p10 mantenidos por los representantes ar
gentinos en la dernarcaci6n, se atenúa considerablemente por varias razone . 

Obra de elemental justicia habría sido la de destacar la impor
tancia de la alta cucsti6n de doctrina geográfica que estaba en el' ta
pete de la discusi6n, la trascendencia del pronunciamiento del Tri

bunal Arbitral, y la fundamental y decisiva cooperaci6n del señor 
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Barros Arana a la de.fcns:i de los intereses territoriales de Chile. So
bre todo ello se guarda un deliberado silencio. 

(CONCLUJRA). 

Hallándose en pren a e tas páginas, el señor don Horacio \Valkcr Larraín 
h he h 1r ul r un folleto que lle a or título La cuestión de límites con Ar
gentina dur ntc la Administrar:i6n E,rá:mriz Echaurrcn (~itorial del Pacífico 
S. .) o el que se ha n 1 ñ r Eyzaguirrc lo mism s reparo que formula 
el autor de e t pá in s en 1 nticl de que se tr t3 d una obra apologética 

no <le un. obra hi t ric . El cñ r \Valker L rr'3Ín recoge e pccialmcnte lo 
rel c1on d I mi i6 n diplomáti de su ilustre padre ante el gobierno de 
Buen cnb : 

' 'Co n todo. cu, nd e recorrco 1 páginas de su nuevo libro, el lector se 
l j ici de t r frente a un a ologista y no ante un historiador ... 

i t. d e este :rntcc d ntc, :1 r a en l:i pá ina I O, ¿es justo, es serio, 
c h nr d o l prurit de un e critor que en otr::i.s ocasiones quiso y pudo escri
bir hi to ri e prcscnt r en su libro un diplom.,tico que representó a Chile 
ante cinc naciooc y ante dos Congreso Panamericano , con aplauso de los 

t'li'cr os obi rnos que lo acre 1t::iron como empeñado en busc r a todo trance 
una r~tricida ? " 

eJ. nt , aludiendo a las citas truncas de documentos en que incu
rre el señor Eyzaguirre, e pregunta: 

" ¿ ·s lícito para un e critor e mpulsar 610 partes de un documento, salvo 
cu::indo í se alter el pen amiento d l firmante, como ocurre en este caso?" 

R firiéndosc ::i.l asunto d 1 Puna ele Atacama d señor Walker Larraín 
e cribe en 1n pá ina 17 y 18 de u f llcto: 

importante p. r:1 la finali . d que per igue este folleto puntualizar que 
lo at al cñor \V:ilker de p. n del Pr idcntc de la República o de 
algun e sus . ccuaccs, en lo que se le señalaba como un guerrero a todo 
tr:ince n cieron durante bs incidencias recordadas, ni se fundaron en sus 
actuac a nt el g obierno argentino :iprobada todas por el nuestro, como 
lo co b. n lo pr io do umcnto insertos en el libro en referencia. Sur-
gieron auquc 61 cuando el cñ r \Valkcr e ncg6 a ccundar la acci6n 
pcrson. l del Pre idcntc Errázuriz en el asunto que la prensa y la opinión pú
blica llam:iron "la entrega de l,:1 Puna de At:icama". 

El memorándum que publica el cñor Walker Larrafo, inédito hasta ahora, 
con tituye una pieza J. pidaria para juzg r al Presidente Errizuriz Ecbaurren y 
su rcsp n abilida<l hi t6rica en el m nejo de la relaciones exteriores del pa(s, 
que comenta con estas palabras e incidentes en un todo con lo consignado en 
las pá iaas antcriorc : 

"Al señor Eyzaguirre no ofre e el menor reparo el proceder del Presidente 
de la República, que gcstion6 un arreglo de tanta importancia con otro país, 
in inf rm r una palabra siquiera a nuestro Ministro en Buenos Aires, ni al 

perito don Diego Barros Arana, ni a su propio Mini tro de Relaciones Exteriores ... 


